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Según lo establece el artículo 32 del Estatuto 003 (septiembre 12) de 2014 del HCI, El Gerente y los Subgerentes Científico y Administrativo crearán, organizarán y pondrán en marcha diferentes comités con base en la normatividad técnica y legal y las necesidades de la empresa. El Decreto 2673 de 2010 del Ministerio de Protección Social regula la relación docencia servicio para los programas de formación de talento humano del área de la salud. Que mediante Resolución No 629 (febrero 06) de 2015 del HCI, se crea el  Comité de Docencia – Servicio. De acuerdo al análisis de la valoración primaria y secundaria esta documentación se debe conservar totalmente, esto debido a que representa la memoria institucional de la entidad, al ser uno de sus activos estratégicos de información y a su vez evidencia la relación del personal médico con la Institución durante su tiempo de internado o práctica, por lo tanto se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015. La institución realizara Backup de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. 
Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.
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Actas del Comité Ética Hospitalaria
Citación a reunión
Control de asistencia
Acta
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Según lo establece el artículo 32 del Estatuto 003 (septiembre 12) de 2014 del HCI, El Gerente y los Subgerentes Científico y Administrativo crearán, organizarán y pondrán en marcha diferentes comités con base en la normatividad técnica y legal y las necesidades de la empresa. Tomando como base de análisis, la Resolución 3598 del 22 de octubre del 2009 y la Resolución No. 13437 de 1991 del Ministerio de Protección social, por la cual se constituyen los comité de ética hospitalaria  y se adopta el decálogo de los derechos de los pacientes. Que mediante Resolución No. 3598 (octubre 22) de 2009 se crea el Comité de Ética Hospitalaria. Estos documentos son de conservación total toda vez que evidencian los procesos de acompañamiento en la de toma de decisiones clínicas y frente a dilemas éticos, el mecanismo para optimizar el respeto por el derecho de los pacientes y la divulgación de los temas relacionados, por lo tanto se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015.  La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. 
Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.
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Actas de comité de Farmacia y Terapéutica
Citación a reunión
Control de asistencia
Acta
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Según lo establece el artículo 32 del Estatuto 003 (septiembre 12) de 2014 del HCI, El Gerente y los Subgerentes Científico y Administrativo crearán, organizarán y pondrán en marcha diferentes comités con base en la normatividad técnica y legal y las necesidades de la empresa. Que el artículo 18 del capítulo V del decreto 2200 de 2005 del Ministerio de Protección social, reglamentan el servicio farmacéutico. Mediante Resolución No. 1651 (octubre 22) de 2000 del HCI crea el Comité de Farmacia y Terapéutica. Son documentos de conservación total porque es un organismo de carácter científico asesor de la Gerencia, del cuerpo médico y de las unidades funcionales del HCI, cuya misión es de recomendar políticas, normas y procedimientos para el manejo integral de los medicamentos, información que denota carácter misional, por lo tanto se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015. La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. 
Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.
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Actas de Comité de Infecciones Intrahospitalarias
Citación a reunión
Control de asistencia
Acta
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Según lo establece el artículo 32 del Estatuto 003 (septiembre 12) de 2014 del HCI, El Gerente y los Subgerentes Científico y Administrativo crearán, organizarán y pondrán en marcha diferentes comités con base en la normatividad técnica y legal y las necesidades de la empresa. Que el Decreto 1562 (junio 22) de 1984 de la Presidencia de la Republica, reglamenta la vigilancia y control epidemiológico  y medidas de seguridad. Que mediante Resolución No. 2790 (octubre 13) de 2010 del HCI crea el Comité de Infecciones Intrahospitalarias y de acuerdo a esta normatividad se decidió hacer conservación total siendo este un evento que constituye un problema de gran importancia clínica y epidemiológica ya que se asocia con el incremento en las tasa de morbilidad y mortalidad, costo social de años de vida potencialmente perdidos, años de vida saludable perdidos por muerte prematura o vividos con mala calidad por secuelas o incapacidades, aumento de los días de hospitalización y costos financieros, esta información denota carácter misional, por lo tanto se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015. La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. 
Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.
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Actas de Comité de Investigación en Salud
Citación a reunión
Control de asistencia
Acta
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Según lo establece el artículo 32 del Estatuto 003 (septiembre 12) de 2014 del HCI, El Gerente y los Subgerentes Científico y Administrativo crearán, organizarán y pondrán en marcha diferentes comités con base en la normatividad técnica y legal y las necesidades de la empresa. Que mediante Resolución Nº 8430 (octubre 04) de 1993, emitida por el entonces Ministerio de Salud, establece las normas científicas, técnicas y administrativas para la investigación en salud. Que mediante Resolución  Nº 624 (febrero 05) de 2015 del HCI crea el Comité de Investigación en Salud. Son documentos de conservación total porque es un organismo cuyo objetivo es articularse al Sistema de Garantía  de Calidad, al cumplimiento  del Plan Estratégico que la ESE adopte para los diferentes periodos, a la Gestión por Procesos y a la Cultura de Autogestión que se imponen en la moderna administración pública. Esta información es evidentemente misional, por lo tanto se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015. La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. 
Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.
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Actas de Comité de Reactivo Vigilancia
Citación a reunión
Control de asistencia
Acta
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Según lo establece el artículo 32 del Estatuto 003 (septiembre 12) de 2014 del HCI, El Gerente y los Subgerentes Científico y Administrativo crearán, organizarán y pondrán en marcha diferentes comités con base en la normatividad técnica y legal y las necesidades de la empresa. Que mediante Resolución Nº 2013038979 (diciembre 26) de 2013 del INVIMA, implementara el Programa de Reactivo Vigilancia, considerando este como una herramienta de vigilancia, pos mercado de los reactivos de diagnóstico in vitro para uso en humanos. Que mediante Resolución Nº 352 (enero 14) de 2015 del HCI crea el Comité de Reactivo Vigilancia. Son documentos de conservación total porque es un organismo creado con el objeto de mejorar la calidad y adecuado manejo de reactivos de diagnóstico in vitro utilizados en el Laboratorio Clínico, Unidad Transfusional y demás servicios de apoyo diagnóstico, así como la protección de la salud y la seguridad de los usuarios mediante la reducción y control de los riesgos derivados de su uso. Esta información es evidentemente misional, por lo tanto se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015.La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. 
Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.
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Actas de Comité de Referencia y Contrareferencia
Citación a reunión
Control de asistencia
Acta
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Según lo establece el artículo 32 del Estatuto 003 (septiembre 12) de 2014 del HCI, El Gerente y los Subgerentes Científico y Administrativo crearán, organizarán y pondrán en marcha diferentes comités con base en la normatividad técnica y legal y las necesidades de la empresa. El Decreto 2759 (Diciembre 11) de 1991 señala; el régimen de Referencia y Contrareferencia, es el Conjunto de Normas Técnicas y Administrativas que permiten prestar adecuadamente al usuario el servicio de salud, según el nivel de atención y grado de complejidad de los organismos de salud con la debida oportunidad y eficacia. Que mediante Resolución Nº 991 (marzo 13) de 2015 del HCI se crea el Comité de Referencia y Contrareferencia. Son documentos de conservación total porque es un organismo creado con el objeto de facilitar el flujo de usuarios y elementos de ayuda diagnóstica, entre la institución con otros organismos de salud y unidades familiares, de tal forma que se preste una atención en salud oportuna y eficaz. Esta información es evidentemente misional, por lo tanto se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015. La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. 
Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.
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Actas de Comité de Seguridad Integral del Paciente
Citación a reunión
Control de asistencia
Acta
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Según lo establece el artículo 32 del Estatuto 003 (septiembre 12) de 2014 del HCI, El Gerente y los Subgerentes Científico y Administrativo crearán, organizarán y pondrán en marcha diferentes comités con base en la normatividad técnica y legal y las necesidades de la empresa. Que el Ministerio de la protección Social impulsa una Política de Seguridad del Paciente, Liderada por el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención En salud. Que mediante Resolución No. 1600 (junio 10) de 2011 del HCI crea el Comité de Seguridad Integral del Paciente. Son documentos de conservación total porque es un organismo cuyo objetivo es prevenir la ocurrencia de situaciones que afecten la seguridad del paciente, reducir y de ser posible eliminar la ocurrencia de Eventos Adversos en la atención del paciente, esta información denota carácter misional, por lo tanto se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015. La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. 
Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.
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200-2.25
	
Actas de Comité de Transfusión Sanguínea
Citación a reunión
Control de asistencia
Acta
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Según lo establece el artículo 32 del Estatuto 003 (septiembre 12) de 2014 del HCI, El Gerente y los Subgerentes Científico y Administrativo crearán, organizarán y pondrán en marcha diferentes comités con base en la normatividad técnica y legal y las necesidades de la empresa. Decreto 1571 (agosto 12) de 1993, por el cual se Reglamenta Parcialmente el Título IX de la Ley 09 de 1979 referente a la extracción, procesamiento, conservación y transporte de sangre total o de sus hemoderivados Que mediante Resolución Nº 1861 (septiembre 21) de 2008 del HCI se conforma el Comité de Transfusión Sanguínea. Son documentos de conservación total porque reflejan las decisiones sobre las actividades relacionadas con la obtención, donación, conservación, procesamiento, almacenamiento, transfusión y suministro de sangre humana y de sus componentes o hemoderivados, así como su distribución y fraccionamiento. Esta información es evidentemente misional, por lo tanto se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015. La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información.
Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.
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Actas de Comité de Vigilancia Epidemiológica
Citación a reunión
Control de asistencia
Acta
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Según lo establece el artículo 32 del Estatuto 003 (septiembre 12) de 2014 del HCI, El Gerente y los Subgerentes Científico y Administrativo crearán, organizarán y pondrán en marcha diferentes comités con base en la normatividad técnica y legal y las necesidades de la empresa. Decreto 3518 (octubre 09) de 2006, por el cual se crea y reglamenta el Sistema de Vigilancia en Salud Pública y se dictan otras disposiciones. Que mediante Resolución Nº 628 (febrero 6) de 2015 del HCI se conforma el comité de Vigilancia Epidemiológica. Son documentos de conservación total porque reflejan las decisiones sobre la dinámica de los eventos que afecten o puedan afectar la salud de la población, con el fin de orientar las políticas y la planificación en salud pública; tomar las decisiones para la prevención y control de enfermedades y factores de riesgo en salud; optimizar el seguimiento y evaluación de las intervenciones; racionalizar y optimizar los recursos disponibles y lograr la efectividad de las acciones en esta materia, propendiendo por la protección de la salud individual y colectiva. Esta información es evidentemente misional, por lo tanto se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015. La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. 
Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.
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200-2.29
	
Actas de Comité Técnico–Científico
Citación a reunión
Control de asistencia
Acta
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Según lo establece el artículo 32 del Estatuto 003 (septiembre 12) de 2014 del HCI, El Gerente y los Subgerentes Científico y Administrativo crearán, organizarán y pondrán en marcha diferentes comités con base en la normatividad técnica y legal y las necesidades de la empresa. La Ley 10 (enero 10) de 1990 reglamenta las funciones del comité. Que mediante Resolución Nº 2282 (octubre 28) de 2008 del HCI se conforma el Comité Técnico – Científico. Son documentos de conservación total porque reflejan las decisiones sobre los aspectos científicos y tecnológicos, para la selección de procedimientos, técnicas, planes y programas y para adelantar labores de control y evaluación de la prestación del servicio. Esta información es evidentemente misional, por lo tanto se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015. La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. 
Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.
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200-16
200-16.3
	
INFORMES
Informes a Entes de Control
Solicitud
Oficios de respuesta
Informe
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Por disposición de la Ley 872 de 2003 por la cual se crea el Sistema de Gestión de la Calidad complementario a los Sistemas de Control Interno y Desarrollo Administrativo donde se obliga a establecer planes de mejora cuya tarea está asignada a la Contraloría mediante la Resolución Orgánica 5580 (mayo 18) de 2004 emanada de dicho órgano y la Directiva Presidencial del 8 de septiembre de 2003. Una vez cerrado el expediente, el tiempo de retención sea de dos (2) años en el archivo de gestión y ocho (8) años en el archivo central. Finalizado este tiempo primario de retención global de diez (10) años, la información contenida en esta documentación se debe conservar totalmente siguiendo los lineamientos expresados en la Circular externa 003 de 2015 en el numeral 5 que habla de los criterios de valoración y sugiere la conservación permanente para esta clase de documentos. Se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015. La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. 
Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.








ENTIDAD PRODUCTORA: HOSPITAL CIVIL DE IPIALES                                                                                                    	                                  HOJA: 13 DE: 40
UNIDAD ADMINISTRATIVA: SUBGERENCIA CIENTÍFICA
CÓDIGO SECCIÓN: 200

	

CÓDIGO
	
SERIES
Y TIPOS DOCUMENTALES
	RETENCIÓN
	Disposición Final
	PROCEDIMIENTOS

	
	
	Archivo de   Gestión
	Archivo         Central
	

CT
	

E
	

D
	

S
	

	
200-16.10
	
Informes de Habilitación
Solicitud
Autodiagnóstico de habilitación
Formulario de novedades de prestadores de servicios de salud y anexos
Certificación habilitación
Constancia de renovación de la habilitación
Acta de entrega de distintivos
Acta de visita de verificación de habilitación
Acta de cierre de visita
Plan de mejoramiento
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	Mediante Resolución 04445 (diciembre 02) de 1996 del entonces Ministerio de Salud, se dicta las normas para el cumplimiento de las condiciones sanitarias que deben cumplir las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud. Que el artículo 06 del Decreto 1011 (abril 03) de 2006 del Ministerio de la Protección Social, define la obligatoriedad que tienen las Entidades Prestadoras de Salud frente al Sistema Único de Habilitación. Una vez cerrado el expediente, el tiempo de retención sea de dos (2) años en el archivo de gestión y ocho (8) años en el archivo central. Finalizado este tiempo primario de retención global de diez (10) años, el Informe de Habilitación es de conservación total porque, registra, verifica y controla el cumplimiento de las condiciones básicas de capacidad tecnológica y científica, de suficiencia patrimonial y financiera y de capacidad técnico administrativa indispensable en garantizar la prestación segura de los servicios de salud, por tal razón se debe conservar totalmente siguiendo los lineamientos expresados en la Circular externa 003 de 2015 en el numeral 5 que habla de los criterios de valoración y sugiere la conservación permanente para esta clase de documentos. Se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015.La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. 
Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.






ENTIDAD PRODUCTORA: HOSPITAL CIVIL DE IPIALES                                                                                                    			                      HOJA: 14 DE: 40
UNIDAD ADMINISTRATIVA: SUBGERENCIA CIENTÍFICA
CÓDIGO SECCIÓN: 200

	

CÓDIGO
	
SERIES
Y TIPOS DOCUMENTALES
	RETENCIÓN
	Disposición Final
	PROCEDIMIENTOS

	
	
	Archivo de   Gestión
	Archivo         Central
	

CT
	

E
	

D
	

S
	

	
200-16.11
	
Informes de Interés de Salud Pública
Solicitud
Oficio de respuesta
informe
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	Según el artículo 39 del Decreto 3518 (octubre 09) de 2006, menciona las responsabilidades frente a la obligatoriedad de la información epidemiológica. Las Unidades Primarias Generadoras de Datos y las Unidades Notificadoras son responsables de la notificación o reporte obligatorio, oportuno y continuo de información veraz y de calidad, requerida para la vigilancia en salud pública, dentro de los términos de responsabilidad, clasificación, periodicidad, destino y claridad. Una vez cerrado el expediente, el tiempo de retención sea de dos (2) años en el archivo de gestión y ocho (8) años en el archivo central. Finalizado este tiempo primario de retención global de diez (10) años, el Informe de Interés e Salud Publica es de conservación total porque refleja la información sobre la dinámica de los eventos que afecten o puedan afectar la salud de la población, con el fin de orientar las políticas y la planificación en salud pública; tomar las decisiones para la prevención y control de enfermedades y factores de riesgo en salud; optimizar el seguimiento y evaluación de las intervenciones; racionalizar y optimizar los recursos disponibles y lograr la efectividad de las acciones en esta materia, propendiendo por la protección de la salud individual y colectiva, por tal razón se debe conservar totalmente siguiendo los lineamientos expresados en la Circular externa 003 de 2015 en el numeral 5 que habla de los criterios de valoración y sugiere la conservación permanente para esta clase de documentos. Se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015.La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. 
Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.
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200-16.12

	
Informes de Medicamentos de Control
Comunicación oficial
Informe mensual de distribución y/o dispensación de medicamentos de control
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	Que mediante Resolución 001478 (mayo 10) de 2003 del Ministerio de la Protección Social, se expide las normas para el control, seguimiento y vigilancia de la importación, exportación, procesamiento, síntesis, fabricación, distribución, dispensación, compra, venta, destrucción y uso de sustancias sometidas a fiscalización, medicamentos o cualquier otro producto que las contengan y sobre aquellas que son Monopolio del Estado. Una vez cerrado el expediente, el tiempo de retención sea de dos (2) años en el archivo de gestión y ocho (8) años en el archivo central. Finalizado este tiempo primario de retención global de diez (10) años, el Informe de Medicamentos de Control Especial es de conservación total, porque consolida la información sobre las sustancias y medicamentos que crean dependencia, este reporte facilita a la autoridad competente en la fiscalización del uso inadecuado, situación que puede conllevar al manejo ilícito de los mismos, por lo que es necesario fortalecer por medio de este informe los sistemas de vigilancia, seguimiento y control, por tal razón se debe conservar totalmente siguiendo los lineamientos expresados en la Circular externa 003 de 2015 en el numeral 5 que habla de los criterios de valoración y sugiere la conservación permanente para esta clase de documentos. Se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015. La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información.
Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.
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200-16.14
	
Informes de Necropsias Clínicas
Solicitud
Oficio de respuesta
informe
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	Que mediante Decreto 786 DE 1990 (abril 16) de 1990 del entonces Ministerio de Salud Pública y actualizado el artículo 2.8.9.1 del Decreto 780 (mayo 6) de 2016 del Ministerio de Salud y Protección Legal, se expiden las normas en cuanto a la práctica de autopsias clínicas, y médico – legales, así como viscerotomías y se dictan otras disposiciones. Una vez cerrado el expediente, el tiempo de retención sea de dos (2) años en el archivo de gestión y ocho (8) años en el archivo central. Finalizado este tiempo primario de retención global de diez (10) años, el Informe de Necropsias Clínicas es de conservación total porque contiene la información detallada del procedimiento mediante el cual a través de observación, intervención y análisis de un cadáver, en forma tanto externa como interna y teniendo en cuenta, cuando sea del caso, el examen de las evidencias o pruebas físicas relacionadas con el mismo, así como las circunstancias conocidas como anteriores o posteriores a la muerte, de igual manera se obtiene información para fines científicos o jurídicos, por tal razón se debe conservar totalmente siguiendo los lineamientos expresados en la Circular externa 003 de 2015 en el numeral 5 que habla de los criterios de valoración y sugiere la conservación permanente para esta clase de documentos. Se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015.La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. 
Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.
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200-15.15
	
Informes de PQRSD
Registro de peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y denuncias
Oficios de respuesta
Seguimiento a las PQRSD
Registro mensual de PQRSD
Actas
Informe de PQRSD
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	Por disposición de la Ley 1437 (enero 18) de 2011 del Congreso de la Republica, se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y en su capítulo II, artículo 5 menciona los Derechos de las personas ante las autoridades, a su turno el artículo 07 de la Ley precitada, consagra los deberes de las autoridades en la atención al público frente a quejas, reclamos y peticiones. Que mediante la Ley 1755 (junio 30) de 2015 del Congreso de la Republica, regula el Derecho Fundamental de Petición. En base al sustento normativo, el tiempo de conservación global sea de diez (10) años, contados a partir de la resolución completa del asunto, una vez cumplido este tiempo se elimina por carecer de valores administrativos, fiscal, legal e histórico, la eliminación consistirá en la destrucción física de los documentos, los cuales deben quedar inutilizados e ilegibles. El método de destrucción debe ser el picado de papel. Dicha eliminación debe ser aprobada previamente por el Comité Interno de Archivo. Del proceso como tal debe quedar constancia en un Acta en la que se indique fecha de eliminación, la identificación de la serie, las firmas de los responsables, junto con el inventario documental. Lo anterior en cumplimiento del Artículo 15 del Acuerdo 004 del Archivo General de la Nación (marzo 15) de 2013. 

	
200-16.17
	
Informes de Satisfacción de Usuarios
Informe
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	Que el artículo 37 numeral 2 del Decreto 1011 (abril 03) de 2006 del Ministerio de la Protección Social, reglamenta la obligatoriedad que tienen las entidades prestadoras de servicios de salud en evaluar sistemáticamente la satisfacción de los usuarios con respecto al ejercicio de sus derechos y a la calidad de los servicios recibidos. Consolidado el informe y/o cerrado el expediente, el tiempo de conservación global sea de diez (10) años. Una vez cumplido este tiempo se elimina por carecer de valores administrativos, fiscales, legales e históricos, la eliminación consistirá en la destrucción física de los documentos, los cuales deben quedar inutilizados e ilegibles. El método de destrucción debe ser el picado de papel. Dicha eliminación debe ser aprobada previamente por el Comité Interno de Archivo. Del proceso como tal debe quedar constancia en un Acta en la que se indique fecha de eliminación, la identificación de la serie, las firmas de los responsables, junto con el inventario documental. Lo anterior en cumplimiento del Artículo 15 del Acuerdo 004 del Archivo General de la Nación, marzo 15 de 2013.
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200-16.20
	
Informes Epidemiológicos
Informe mensual hipotiroidismo congénito
Informe de vigilancia del hipotiroidismo congénito por laboratorio
Registro de pruebas rápidas tomadas en VIH
Informe de troponina
Informe (registro) diario de baciloscopia y cultivo
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	Según el artículo 39 del Decreto 3518 (octubre 09) de 2006, menciona las responsabilidades frente a la obligatoriedad de la información epidemiológica. Las Unidades Primarias Generadoras de Datos y las Unidades Notificadoras son responsables de la notificación o reporte obligatorio, oportuno y continuo de información veraz y de calidad, requerida para la vigilancia en salud pública, dentro de los términos de responsabilidad, clasificación, periodicidad, destino y claridad. Una vez cerrado el expediente, el tiempo de retención sea de dos (2) años en el archivo de gestión y ocho (8) años en el archivo central. Finalizado este tiempo primario de retención global de diez (10) años, el Informe Epidemiológico es de conservación total porque refleja la información sobre la dinámica de los eventos que afecten o puedan afectar la salud de la población, con el fin de orientar las políticas y la planificación en salud pública; tomar las decisiones para la prevención y control de enfermedades y factores de riesgo en salud; optimizar el seguimiento y evaluación de las intervenciones; racionalizar y optimizar los recursos disponibles y lograr la efectividad de las acciones en esta materia, propendiendo por la protección de la salud individual y colectiva, por tal razón se debe conservar totalmente siguiendo los lineamientos expresados en la Circular externa 003 de 2015 en el numeral 5 que habla de los criterios de valoración y sugiere la conservación permanente para esta clase de documentos. Se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015.La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. 
Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.
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200-16.21
	
Informes Estadísticos
Solicitud
Oficio de respuesta
informe






	
2
	
8
	
X
	
	
X

	
	Por disposición de la Ley 872 de 2003 por la cual se crea el Sistema de Gestión de la Calidad complementario a los Sistemas de Control Interno y Desarrollo Administrativo donde se obliga a establecer planes de mejora cuya tarea está asignada a la Contraloría mediante la Resolución Orgánica 5580 (mayo 18) de 2004 emanada de dicho órgano y la Directiva Presidencial del 8 de septiembre de 2003. Una vez cerrado el expediente, la información contenida en esta documentación se debe conservar totalmente siguiendo los lineamientos expresados en la Circular externa 003 de 2015 en el numeral 5 que habla de los criterios de valoración y sugiere la conservación permanente para esta clase de documentos. Se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015.La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. 
Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.
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200-16.25
	
Informes Interinstitucionales
Solicitud
Oficio de respuesta

	
2
	
8
	
X
	
	
X
	
	La Ley 951 de 2005, estableció la obligatoriedad que tiene los funcionarios  públicos de presentar un informe a quienes los sustituyan legalmente en sus funciones, de los asuntos de su competencia, así como de la gestión de los recursos financieros, humanos y administrativos que tuvieron asignados para el ejercicio de sus funciones. Una vez cerrado el expediente, la información contenida en esta documentación se debe conservar totalmente siguiendo los lineamientos expresados en la Circular externa 003 de 2015 en el numeral 5 que habla de los criterios de valoración y sugiere la conservación permanente para esta clase de documentos. Se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015.La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. 
Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.
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200-26
200-26.4

	
PLANES
Plan de Contingencia
Plan

	
2
	
8
	
X
	
	
X
	
	Mediante Decreto 93 (enero 13) de 1998 del Ministerio del Interior, se adopta el Plan Nacional para la Prevención y Atención de Desastres, que mediante el mencionado decreto, todas las entidades y organismos públicos, privados y organismos no gubernamentales a los cuales la Oficina Nacional para la Atención de Desastres, hoy Dirección Nacional, solicite colaboración a fin de ejecutar el plan, estarán obligados a prestarla dentro del ámbito de su competencia. Consolidado y ejecutado el Plan de Contingencia, el tiempo de conservación global sea de diez (10) años. El Plan de Contingencia es de conservación total por que refleja el manejo del recurso humano, aspectos técnicos, administrativos, económicos, indispensables para la prevención y atención de desastres acontecidos, en cumplimiento del Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres. Terminado el tiempo de vigencia en el Archivo central se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015. La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. 
Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.
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200-33
200-33.1
	
PROGRAMAS ASISTENCIALES EN SALUD
Programa de Atención al Usuario
Libros de registro
Cuadro de turnos
 

	
2
	
13
	
	
X
	
	
	
Que el artículo 06 del Decreto 1011 (abril 03) de 2006 del Ministerio de la Protección Social, define la obligatoriedad que tienen las Entidades Prestadoras de Salud frente al Sistema Único de Habilitación, requisito indispensable para dar seguridad a los usuarios frente a los potenciales riesgos asociados a la prestación del servicio. Consolidado y ejecutado el Programa, el tiempo de conservación global sea de quince (15) años, cumplido este tiempo primario de retención, se llevará a cabo una ELIMINACIÓN como propuesta de disposición final, al ser documentos que contienen información consignada en la historia clínica del paciente. La eliminación consistirá en la destrucción física de los documentos, los cuales deben quedar inutilizados e ilegibles. El método de destrucción debe ser el picado de papel. Dicha eliminación debe ser aprobada previamente por el Comité Interno de Archivo. Del proceso como tal debe quedar constancia en un Acta en la que se indique fecha de eliminación, la identificación de la serie, las firmas de los responsables, junto con el inventario documental. Lo anterior en cumplimiento del Artículo 15 del Acuerdo 004 del Archivo General de la Nación (marzo 15) de 2013.

	
200-33.2

	
Programa de Cirugía y Atención del Parto
Libros de registro
Cuadro de turnos

	
2
	
13
	
	
X
	
	
	
Que el artículo 06 del Decreto 1011 (abril 03) de 2006 del Ministerio de la Protección Social, define la obligatoriedad que tienen las Entidades Prestadoras de Salud frente al Sistema Único de Habilitación, requisito indispensable para dar seguridad a los usuarios frente a los potenciales riesgos asociados a la prestación del servicio. Consolidado y ejecutado el Programa, el tiempo de conservación global sea de quince (15) años, cumplido este tiempo primario de retención, se llevará a cabo una ELIMINACIÓN como propuesta de disposición final, al ser documentos que contienen información consignada en la historia clínica del paciente, La eliminación consistirá en la destrucción física de los documentos, los cuales deben quedar inutilizados e ilegibles. El método de destrucción debe ser el picado de papel. Dicha eliminación debe ser aprobada previamente por el Comité Interno de Archivo. Del proceso como tal debe quedar constancia en un Acta en la que se indique fecha de eliminación, la identificación de la serie, las firmas de los responsables, junto con el inventario documental. Lo anterior en cumplimiento del Artículo 15 del Acuerdo 004 del Archivo General de la Nación (marzo 15) de 2013.
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200-33.3
	
Programa de Consulta Externa
Libros de registro
Cuadro de turnos

	
2
	
13
	
	
X
	
	
	Que el artículo 06 del Decreto 1011 (abril 03) de 2006 del Ministerio de la Protección Social, define la obligatoriedad que tienen las Entidades Prestadoras de Salud frente al Sistema Único de Habilitación, requisito indispensable para dar seguridad a los usuarios frente a los potenciales riesgos asociados a la prestación del servicio. Consolidado y ejecutado el Programa, el tiempo de conservación global sea de quince (15) años, cumplido este tiempo primario de retención, se llevará a cabo una ELIMINACIÓN como propuesta de disposición final, al ser documentos que contienen información consignada en la historia clínica del paciente, La eliminación consistirá en la destrucción física de los documentos, los cuales deben quedar inutilizados e ilegibles. El método de destrucción debe ser el picado de papel. Dicha eliminación debe ser aprobada previamente por el Comité Interno de Archivo. Del proceso como tal debe quedar constancia en un Acta en la que se indique fecha de eliminación, la identificación de la serie, las firmas de los responsables, junto con el inventario documental. Lo anterior en cumplimiento del Artículo 15 del Acuerdo 004 del Archivo General de la Nación (marzo 15) de 2013.

	
200-33.4
	
Programa de Coordinación Medica
Informes

	
2
	
13
	
	
X
	
	
	Que el artículo 06 del Decreto 1011 (abril 03) de 2006 del Ministerio de la Protección Social, define la obligatoriedad que tienen las Entidades Prestadoras de Salud frente al Sistema Único de Habilitación, requisito indispensable para dar seguridad a los usuarios frente a los potenciales riesgos asociados a la prestación del servicio. Consolidado y ejecutado el Programa, el tiempo de conservación global sea de quince (15) años, cumplido este tiempo primario de retención, se llevará a cabo una ELIMINACIÓN como propuesta de disposición final, al ser documentos que contienen información consignada en la historia clínica del paciente, La eliminación consistirá en la destrucción física de los documentos, los cuales deben quedar inutilizados e ilegibles. El método de destrucción debe ser el picado de papel. Dicha eliminación debe ser aprobada previamente por el Comité Interno de Archivo. Del proceso como tal debe quedar constancia en un Acta en la que se indique fecha de eliminación, la identificación de la serie, las firmas de los responsables, junto con el inventario documental. Lo anterior en cumplimiento del Artículo 15 del Acuerdo 004 del Archivo General de la Nación (marzo 15) de 2013.







ENTIDAD PRODUCTORA: HOSPITAL CIVIL DE IPIALES                                                    			                                                          HOJA: 24 DE: 40
UNIDAD ADMINISTRATIVA: SUBGERENCIA CIENTÍFICA
CÓDIGO SECCIÓN: 200

	

CÓDIGO
	
SERIES
Y TIPOS DOCUMENTALES
	RETENCIÓN
	Disposición Final
	PROCEDIMIENTOS

	
	
	Archivo de   Gestión
	Archivo         Central
	

CT
	

E
	

D
	

S
	

	
200-33.5
	
Programa de Esterilización
Libros de registro
Cuadro de turnos


	
2
	
13
	
	
X
	
	
	Que el artículo 06 del Decreto 1011 (abril 03) de 2006 del Ministerio de la Protección Social, define la obligatoriedad que tienen las Entidades Prestadoras de Salud frente al Sistema Único de Habilitación, requisito indispensable para dar seguridad a los usuarios frente a los potenciales riesgos asociados a la prestación del servicio. Consolidado y ejecutado el Programa, el tiempo de conservación global sea de quince (15) años, cumplido este tiempo primario de retención, se llevará a cabo una ELIMINACIÓN como propuesta de disposición final, al ser documentos que contienen información consignada en la historia clínica del paciente, La eliminación consistirá en la destrucción física de los documentos, los cuales deben quedar inutilizados e ilegibles. El método de destrucción debe ser el picado de papel. Dicha eliminación debe ser aprobada previamente por el Comité Interno de Archivo. Del proceso como tal debe quedar constancia en un Acta en la que se indique fecha de eliminación, la identificación de la serie, las firmas de los responsables, junto con el inventario documental. Lo anterior en cumplimiento del Artículo 15 del Acuerdo 004 del Archivo General de la Nación (marzo 15) de 2013.

	
200-33.6
	
Programa de Farmacia
Libros de registro
Cuadro de turnos

	
2
	
13
	
	
X
	
	
	Que el artículo 06 del Decreto 1011 (abril 03) de 2006 del Ministerio de la Protección Social, define la obligatoriedad que tienen las Entidades Prestadoras de Salud frente al Sistema Único de Habilitación, requisito indispensable para dar seguridad a los usuarios frente a los potenciales riesgos asociados a la prestación del servicio. Consolidado y ejecutado el Programa, el tiempo de conservación global sea de quince (15) años, cumplido este tiempo primario de retención, se llevará a cabo una ELIMINACIÓN como propuesta de disposición final, al ser documentos que contienen información consignada en la historia clínica del paciente, La eliminación consistirá en la destrucción física de los documentos, los cuales deben quedar inutilizados e ilegibles. El método de destrucción debe ser el picado de papel. Dicha eliminación debe ser aprobada previamente por el Comité Interno de Archivo. Del proceso como tal debe quedar constancia en un Acta en la que se indique fecha de eliminación, la identificación de la serie, las firmas de los responsables, junto con el inventario documental. Lo anterior en cumplimiento del Artículo 15 del Acuerdo 004 del Archivo General de la Nación (marzo 15) de 2013.
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200-33.7
	
Programa de Gestión Clínica
Libros de registro
Cuadro de turnos

	
2
	
13
	
	
X
	
	
	Que el artículo 06 del Decreto 1011 (abril 03) de 2006 del Ministerio de la Protección Social, define la obligatoriedad que tienen las Entidades Prestadoras de Salud frente al Sistema Único de Habilitación, requisito indispensable para dar seguridad a los usuarios frente a los potenciales riesgos asociados a la prestación del servicio. Consolidado y ejecutado el Programa, el tiempo de conservación global sea de quince (15) años, cumplido este tiempo primario de retención, se llevará a cabo una ELIMINACIÓN como propuesta de disposición final, al ser documentos que contienen información consignada en la historia clínica del paciente, La eliminación consistirá en la destrucción física de los documentos, los cuales deben quedar inutilizados e ilegibles. El método de destrucción debe ser el picado de papel. Dicha eliminación debe ser aprobada previamente por el Comité Interno de Archivo. Del proceso como tal debe quedar constancia en un Acta en la que se indique fecha de eliminación, la identificación de la serie, las firmas de los responsables, junto con el inventario documental. Lo anterior en cumplimiento del Artículo 15 del Acuerdo 004 del Archivo General de la Nación (marzo 15) de 2013.

	
200-33.8
	
Programa de Imagenologia
Libros de registro
Cuadro de turnos

	
2
	
13
	
	
X
	
	
	Que el artículo 06 del Decreto 1011 (abril 03) de 2006 del Ministerio de la Protección Social, define la obligatoriedad que tienen las Entidades Prestadoras de Salud frente al Sistema Único de Habilitación, requisito indispensable para dar seguridad a los usuarios frente a los potenciales riesgos asociados a la prestación del servicio. Consolidado y ejecutado el Programa, el tiempo de conservación global sea de quince (15) años, cumplido este tiempo primario de retención, se llevará a cabo una ELIMINACIÓN como propuesta de disposición final, al ser documentos que contienen información consignada en la historia clínica del paciente, La eliminación consistirá en la destrucción física de los documentos, los cuales deben quedar inutilizados e ilegibles. El método de destrucción debe ser el picado de papel. Dicha eliminación debe ser aprobada previamente por el Comité Interno de Archivo. Del proceso como tal debe quedar constancia en un Acta en la que se indique fecha de eliminación, la identificación de la serie, las firmas de los responsables, junto con el inventario documental. Lo anterior en cumplimiento del Artículo 15 del Acuerdo 004 del Archivo General de la Nación (marzo 15) de 2013.
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200-33.9
	
Programa de Internación
Libros de registro
Cuadro de turnos

	
2
	
13
	
	
X
	
	
	Que el artículo 06 del Decreto 1011 (abril 03) de 2006 del Ministerio de la Protección Social, define la obligatoriedad que tienen las Entidades Prestadoras de Salud frente al Sistema Único de Habilitación, requisito indispensable para dar seguridad a los usuarios frente a los potenciales riesgos asociados a la prestación del servicio. Consolidado y ejecutado el Programa, el tiempo de conservación global sea de quince (15) años, cumplido este tiempo primario de retención, se llevará a cabo una ELIMINACIÓN como propuesta de disposición final, al ser documentos que contienen información consignada en la historia clínica del paciente, La eliminación consistirá en la destrucción física de los documentos, los cuales deben quedar inutilizados e ilegibles. El método de destrucción debe ser el picado de papel. Dicha eliminación debe ser aprobada previamente por el Comité Interno de Archivo. Del proceso como tal debe quedar constancia en un Acta en la que se indique fecha de eliminación, la identificación de la serie, las firmas de los responsables, junto con el inventario documental. Lo anterior en cumplimiento del Artículo 15 del Acuerdo 004 del Archivo General de la Nación (marzo 15) de 2013.

	
200-33.10
	
Programa de Laboratorio Clínico
Libros de registro
Cuadro de turnos

	
2
	
13
	
	
X
	
	
	Que el artículo 06 del Decreto 1011 (abril 03) de 2006 del Ministerio de la Protección Social, define la obligatoriedad que tienen las Entidades Prestadoras de Salud frente al Sistema Único de Habilitación, requisito indispensable para dar seguridad a los usuarios frente a los potenciales riesgos asociados a la prestación del servicio. Consolidado y ejecutado el Programa, el tiempo de conservación global sea de quince (15) años, cumplido este tiempo primario de retención, se llevará a cabo una ELIMINACIÓN como propuesta de disposición final, al ser documentos que contienen información consignada en la historia clínica del paciente, La eliminación consistirá en la destrucción física de los documentos, los cuales deben quedar inutilizados e ilegibles. El método de destrucción debe ser el picado de papel. Dicha eliminación debe ser aprobada previamente por el Comité Interno de Archivo. Del proceso como tal debe quedar constancia en un Acta en la que se indique fecha de eliminación, la identificación de la serie, las firmas de los responsables, junto con el inventario documental. Lo anterior en cumplimiento del Artículo 15 del Acuerdo 004 del Archivo General de la Nación (marzo 15) de 2013.
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200-33.11
	
Programa de Patología
Libros de registro
Cuadro de turnos

	
2
	
13
	
	
X
	
	
	Que el artículo 06 del Decreto 1011 (abril 03) de 2006 del Ministerio de la Protección Social, define la obligatoriedad que tienen las Entidades Prestadoras de Salud frente al Sistema Único de Habilitación, requisito indispensable para dar seguridad a los usuarios frente a los potenciales riesgos asociados a la prestación del servicio. Consolidado y ejecutado el Programa, el tiempo de conservación global sea de quince (15) años, cumplido este tiempo primario de retención, se llevará a cabo una ELIMINACIÓN como propuesta de disposición final, al ser documentos que contienen información consignada en la historia clínica del paciente, La eliminación consistirá en la destrucción física de los documentos, los cuales deben quedar inutilizados e ilegibles. El método de destrucción debe ser el picado de papel. Dicha eliminación debe ser aprobada previamente por el Comité Interno de Archivo. Del proceso como tal debe quedar constancia en un Acta en la que se indique fecha de eliminación, la identificación de la serie, las firmas de los responsables, junto con el inventario documental. Lo anterior en cumplimiento del Artículo 15 del Acuerdo 004 del Archivo General de la Nación (marzo 15) de 2013.

	
200-33.12
	
Programa de Psicología
Libros de registro
Cuadro de turnos

	
2
	
13
	
	
X


	
	
	Que el artículo 06 del Decreto 1011 (abril 03) de 2006 del Ministerio de la Protección Social, define la obligatoriedad que tienen las Entidades Prestadoras de Salud frente al Sistema Único de Habilitación, requisito indispensable para dar seguridad a los usuarios frente a los potenciales riesgos asociados a la prestación del servicio. Consolidado y ejecutado el Programa, el tiempo de conservación global sea de quince (15) años, cumplido este tiempo primario de retención, se llevará a cabo una ELIMINACIÓN como propuesta de disposición final, al ser documentos que contienen información consignada en la historia clínica del paciente, La eliminación consistirá en la destrucción física de los documentos, los cuales deben quedar inutilizados e ilegibles. El método de destrucción debe ser el picado de papel. Dicha eliminación debe ser aprobada previamente por el Comité Interno de Archivo. Del proceso como tal debe quedar constancia en un Acta en la que se indique fecha de eliminación, la identificación de la serie, las firmas de los responsables, junto con el inventario documental. Lo anterior en cumplimiento del Artículo 15 del Acuerdo 004 del Archivo General de la Nación (marzo 15) de 2013.
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200-33.13
	
Programa de Rehabilitación
Libros de registro
Cuadro de turnos

	
2
	
13
	
	
X
	
	
	Que el artículo 06 del Decreto 1011 (abril 03) de 2006 del Ministerio de la Protección Social, define la obligatoriedad que tienen las Entidades Prestadoras de Salud frente al Sistema Único de Habilitación, requisito indispensable para dar seguridad a los usuarios frente a los potenciales riesgos asociados a la prestación del servicio. Consolidado y ejecutado el Programa, el tiempo de conservación global sea de quince (15) años, cumplido este tiempo primario de retención, se llevará a cabo una ELIMINACIÓN como propuesta de disposición final, al ser documentos que contienen información consignada en la historia clínica del paciente, La eliminación consistirá en la destrucción física de los documentos, los cuales deben quedar inutilizados e ilegibles. El método de destrucción debe ser el picado de papel. Dicha eliminación debe ser aprobada previamente por el Comité Interno de Archivo. Del proceso como tal debe quedar constancia en un Acta en la que se indique fecha de eliminación, la identificación de la serie, las firmas de los responsables, junto con el inventario documental. Lo anterior en cumplimiento del Artículo 15 del Acuerdo 004 del Archivo General de la Nación (marzo 15) de 2013.

	
200-33.14
	
Programa de Salas UCI
Libros de registro
Cuadro de turnos

	
2
	
13
	
	
X
	
	
	Que el artículo 06 del Decreto 1011 (abril 03) de 2006 del Ministerio de la Protección Social, define la obligatoriedad que tienen las Entidades Prestadoras de Salud frente al Sistema Único de Habilitación, requisito indispensable para dar seguridad a los usuarios frente a los potenciales riesgos asociados a la prestación del servicio. Consolidado y ejecutado el Programa, el tiempo de conservación global sea de quince (15) años, cumplido este tiempo primario de retención, se llevará a cabo una ELIMINACIÓN como propuesta de disposición final, al ser documentos que contienen información consignada en la historia clínica del paciente, La eliminación consistirá en la destrucción física de los documentos, los cuales deben quedar inutilizados e ilegibles. El método de destrucción debe ser el picado de papel. Dicha eliminación debe ser aprobada previamente por el Comité Interno de Archivo. Del proceso como tal debe quedar constancia en un Acta en la que se indique fecha de eliminación, la identificación de la serie, las firmas de los responsables, junto con el inventario documental. Lo anterior en cumplimiento del Artículo 15 del Acuerdo 004 del Archivo General de la Nación (marzo 15) de 2013.
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200-33.15
	
Programa de Salas UCIN
Libros de registro
Cuadro de turnos

	
2
	
13
	
	
X
	
	
	Que el artículo 06 del Decreto 1011 (abril 03) de 2006 del Ministerio de la Protección Social, define la obligatoriedad que tienen las Entidades Prestadoras de Salud frente al Sistema Único de Habilitación, requisito indispensable para dar seguridad a los usuarios frente a los potenciales riesgos asociados a la prestación del servicio. Consolidado y ejecutado el Programa, el tiempo de conservación global sea de quince (15) años, cumplido este tiempo primario de retención, se llevará a cabo una ELIMINACIÓN como propuesta de disposición final, al ser documentos que contienen información consignada en la historia clínica del paciente, La eliminación consistirá en la destrucción física de los documentos, los cuales deben quedar inutilizados e ilegibles. El método de destrucción debe ser el picado de papel. Dicha eliminación debe ser aprobada previamente por el Comité Interno de Archivo. Del proceso como tal debe quedar constancia en un Acta en la que se indique fecha de eliminación, la identificación de la serie, las firmas de los responsables, junto con el inventario documental. Lo anterior en cumplimiento del Artículo 15 del Acuerdo 004 del Archivo General de la Nación (marzo 15) de 2013.

	
200-33.16
	
Programa de Salud Publica
Libros de registro
Cuadro de turnos

	
2
	
13
	
	
X
	
	
	Que el artículo 06 del Decreto 1011 (abril 03) de 2006 del Ministerio de la Protección Social, define la obligatoriedad que tienen las Entidades Prestadoras de Salud frente al Sistema Único de Habilitación, requisito indispensable para dar seguridad a los usuarios frente a los potenciales riesgos asociados a la prestación del servicio. Consolidado y ejecutado el Programa, el tiempo de conservación global sea de quince (15) años, cumplido este tiempo primario de retención, se llevará a cabo una ELIMINACIÓN como propuesta de disposición final, al ser documentos que contienen información consignada en la historia clínica del paciente. La eliminación consistirá en la destrucción física de los documentos, los cuales deben quedar inutilizados e ilegibles. El método de destrucción debe ser el picado de papel. Dicha eliminación debe ser aprobada previamente por el Comité Interno de Archivo. Del proceso como tal debe quedar constancia en un Acta en la que se indique fecha de eliminación, la identificación de la serie, las firmas de los responsables, junto con el inventario documental. Lo anterior en cumplimiento del Artículo 15 del Acuerdo 004 del Archivo General de la Nación (marzo 15) de 2013.
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200-33.17
	
Programa de Urgencias
Libros de registro
Cuadro de turnos


	
2
	
13
	
	
X
	
	
	Que el artículo 06 del Decreto 1011 (abril 03) de 2006 del Ministerio de la Protección Social, define la obligatoriedad que tienen las Entidades Prestadoras de Salud frente al Sistema Único de Habilitación, requisito indispensable para dar seguridad a los usuarios frente a los potenciales riesgos asociados a la prestación del servicio. Consolidado y ejecutado el Programa, el tiempo de conservación global sea de quince (15) años, cumplido este tiempo primario de retención, se llevará a cabo una ELIMINACIÓN como propuesta de disposición final, al ser documentos que contienen información consignada en la historia clínica del paciente, La eliminación consistirá en la destrucción física de los documentos, los cuales deben quedar inutilizados e ilegibles. El método de destrucción debe ser el picado de papel. Dicha eliminación debe ser aprobada previamente por el Comité Interno de Archivo. Del proceso como tal debe quedar constancia en un Acta en la que se indique fecha de eliminación, la identificación de la serie, las firmas de los responsables, junto con el inventario documental. Lo anterior en cumplimiento del Artículo 15 del Acuerdo 004 del Archivo General de la Nación (marzo 15) de 2013.

	
200-34
200-34.1
	
PROGRAMAS DE SALUD
Programa de Auditoria Medica Clínica
Informe de casos clínicos
Informe de juntas medicas
Informe de paciente trazador
Informes de rondas de concurrencia

	
2
	
13
	

	
X 
	
	
	Que el artículo 06 del Decreto 1011 (abril 03) de 2006 del Ministerio de la Protección Social, define la obligatoriedad que tienen las Entidades Prestadoras de Salud frente al Sistema Único de Habilitación, requisito indispensable para dar seguridad a los usuarios frente a los potenciales riesgos asociados a la prestación del servicio. Consolidado y ejecutado el Programa, el tiempo de conservación global sea de quince (15) años, cumplido este tiempo primario de retención, se llevará a cabo una ELIMINACIÓN como propuesta de disposición final, al ser documentos que contienen información consignada en la historia clínica del paciente. La eliminación consistirá en la destrucción física de los documentos, los cuales deben quedar inutilizados e ilegibles. El método de destrucción debe ser el picado de papel. Dicha eliminación debe ser aprobada previamente por el Comité Interno de Archivo. Del proceso como tal debe quedar constancia en un Acta en la que se indique fecha de eliminación, la identificación de la serie, las firmas de los responsables, junto con el inventario documental. Lo anterior en cumplimiento del Artículo 15 del Acuerdo 004 del Archivo General de la Nación (marzo 15) de 2013.
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200-34.2
	
Programa de Central de Mezclas  
Registros de producción de Central de Mezclas
Registros de control de calidad de Central de Mezclas
Registros de distribución de Central de Mezclas

	
2
	
3
	

	
X
	

	
	Que mediante Decreto No 2200 (junio 28) de 2005 del Ministerio de la Protección Social, se reglamenta el servicio farmacéutico, a su turno el artículo 07, numeral 4 del Decreto precitado, consagra las funciones del servicio farmacéutico en lo referente a “realizar preparaciones, mezclas, adecuación y ajuste de concentraciones de dosis de medicamentos, sujeto al cumplimiento de las Buenas Prácticas de Manufactura exigidas para tal fin”. Que según el artículo 03 de la Resolución No 0444 (febrero 12) de 2008 del Ministerio de la Protección Social, en lo referente a la vigencia del certificado: “El Certificado de Cumplimiento de BPE tendrá una vigencia de cinco (5) años, contada a partir de la fecha de su expedición“. En base al sustento normativo, el tiempo de conservación global sea de cinco (5) años, contados a partir de la obtención o renovación del certificado de cumplimiento de BPE. Vencido este tiempo, se llevará a cabo una ELIMINACIÓN como propuesta de disposición final. Esta consistirá en la destrucción física de los documentos, los cuales deben quedar inutilizados e ilegibles. El método de destrucción debe ser el picado de papel. Dicha eliminación debe ser aprobada previamente por el Comité Interno de Archivo. Del proceso como tal debe quedar constancia en un Acta en la que se indique fecha de eliminación, la identificación de la serie, las firmas de los responsables, junto con el inventario documental. Lo anterior en cumplimiento del Artículo 15 del Acuerdo 004 del Archivo General de la Nación (marzo 15) de 2013.
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200-34.3



	
Programa de Donaciones de Sangre 
Formulario de donaciones voluntarias de sangre
Formulario de donantes aceptados
Formulario de donantes diferidos
Formulario de flebotomías terapéuticas
Formulario de selección de unidades de sangre y tamizaje



	
5
	
10
	

	

	

	
X
	El Decreto 1571 (agosto 12) de 1993 del Ministerio de Salud y Protección Social, por el cual se reglamenta parcialmente el Título IX de la Ley 09 de 1979,  en cuanto al funcionamiento de establecimientos dedicados a la extracción, procesamiento, conservación y transporte de sangre total o de sus hemoderivados, se crean la Red Nacional de Bancos de Sangre y el Consejo Nacional de Bancos de Sangre y se dictan otras disposiciones sobre la materia, el artículo 71 CAPITULO X de la ley precitada menciona: “DEL SUMINISTRO Y MANEJO DE LA INFORMACIÓN” establece que “Los registros a que se refiere el presente capítulo deberán conservarse y mantenerse disponibles por un término de quince (15) años en archivo activo y por diez (10) años en archivo muerto”. Consolidado y ejecutado el Programa, el tiempo de conservación global sea de quince (15) años. Finalizado el tiempo de retención en el archivo central se una SELECCIÓN documental teniendo en cuenta criterios cuantitativos y cualitativos, seleccionando el 3 % de los programas de donaciones de sangre a los cuales se les aplicará muestreo sistemático, según los siguientes criterios:
1 % Documentos que evidencien resultados significativos y particulares de muestras analizadas que permitan un mejor desempeño analítico, de tal manera que garantice la competencia del servicio y que sirvan de apoyo a la vigilancia en salud pública.
1 % Documentos que evidencien estrategias de impacto que buscan aumentar la disponibilidad, oportunidad y acceso y disminuir la morbimortalidad asociado a la sangre y a la transfusión y que genere una cultura de donación voluntaria y habitual.
1 % Casos interesantes y particulares en el desarrollo de la actividad que sirvan de fuente para la investigación. 
Esta documentación hará parte de la memoria institucional. Se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015. La demás documentación se debe eliminar, la cual consiste en una destrucción física de los documentos. La eliminación se hace a través del método de picado de papel. Dicha eliminación debe ser aprobada previamente por el Comité Interno de Archivo. Del proceso como tal debe quedar constancia en un Acta en la que se indique fecha de eliminación, la identificación de la serie, las firmas de los responsables Junto con el inventario documental. Lo anterior en cumplimiento del Artículo 15 del Acuerdo 004 del Archivo General de la Nación (marzo 15) de 2013.
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200-34.4



	
Programa de Evaluación de Desempeño de Calidad Externo 
Formato de ingreso para programas de control de calidad externo
Programa de evaluación externa indirecta del desempeño
Formulario de programación envió de muestras 
Formato de remisión de muestras de láminas de ITS coloreadas con GRAM
Formato para remisión de muestras EEDI
Formato para remisión de muestras EEDI en banco de sangre
Formato para remisión de muestras y resultados EEDI en TSH neonatal
Formatos de resultados supervisión indirecta

	
2
	
13
	
	
X
	
	
	Que el artículo 06 del Decreto 1011 (abril 03) de 2006 del Ministerio de la Protección Social, define la obligatoriedad que tienen las Entidades Prestadoras de Salud frente al Sistema Único de Habilitación, requisito indispensable para dar seguridad a los usuarios frente a los potenciales riesgos asociados a la prestación del servicio. El Decreto 3518 (octubre 09) de 2006, por el cual se crea y reglamenta el Sistema de Vigilancia en Salud Pública y se dictan otras disposiciones en su Artículo 13 son funciones de las unidades primarias generadoras de datos que consiste en la evaluación comparativa, periódica y objetiva de los resultados del laboratorio y el banco de sangre, por medio del envío de muestras ciegas, con la generación de un informe de resultados, lo cual permite a la institución, monitorear su desempeño, realizar comparación de sus resultados y de esta manera evaluar continuamente la calidad de los datos generados. Consolidado y ejecutado el Programa, el tiempo de conservación global sea de quince (15) años, cumplido este tiempo primario de retención, se llevará a cabo una ELIMINACIÓN como propuesta de disposición final, al ser documentos que contienen información consignada en la historia clínica del paciente, la demás información pierde sus valores primarios y no adquieren valores secundarios. La eliminación consistirá en la destrucción física de los documentos, los cuales deben quedar inutilizados e ilegibles. El método de destrucción debe ser el picado de papel. Dicha eliminación debe ser aprobada previamente por el Comité Interno de Archivo. Del proceso como tal debe quedar constancia en un Acta en la que se indique fecha de eliminación, la identificación de la serie, las firmas de los responsables, junto con el inventario documental. Lo anterior en cumplimiento del Artículo 15 del Acuerdo 004 del Archivo General de la Nación (marzo 15) de 2013.
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200-34.5



	
Programa de Fármaco y Tecno vigilancia 
Reporte y análisis de efectos adversos asociados a medicamentos
Análisis y gestión de eventos adversos asociados a medicamentos y dispositivos médicos 
Reporte y análisis efectos adversos asociados a dispositivos médicos
Seguimiento a riesgos-notificación de eventos adversos durante la prestación del servicio 
Acta de visita IDSN
Registro de entrevista al paciente 
Lista de chequeo de alergias a medicamentos y conciliación de medicamentos 
Perfil fármaco terapéutico
Intervención farmacéutica a personal asistencial 
Intervención fármaco terapéutica al paciente.
	
2
	
13
	
X
	

	
X
	
	El Decreto 2200 de 2005 del Ministerio de Protección social, reglamenta el servicio farmacéutico y formaliza la participación en la creación y desarrollo de programas relacionados con los medicamentos y dispositivos médicos. La Resolución 004816 (noviembre 27) de 2008 del Ministerio de la Protección Social reglamenta el programa nacional de Tecno vigilancia. Son documentos de conservación total, teniendo en cuenta que el objetivo principal del programa es contribuir a la protección de la salud y la seguridad de pacientes y usuarios, mediante la detección, reducción y control del riesgo que se puede generar con la utilización de medicamentos, dispositivos médicos o reactivos in vitro que puedan ocasionarnos incidentes, accidentes o eventos que pongan en riesgo la integridad o salud de los pacientes. Esta información es evidentemente misional. Una vez cumplido el tiempo de retención global de quince (15) años, se conservara totalmente siguiendo los lineamientos expresados en la Circular externa 003 de 2015 en el numeral 5 que habla de los criterios de valoración y sugiere la conservación permanente para esta clase de documentos. Se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015.La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información.
Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.






ENTIDAD PRODUCTORA: HOSPITAL CIVIL DE IPIALES                                                                                                         			        HOJA: 35 DE: 40
UNIDAD ADMINISTRATIVA: SUBGERENCIA CIENTÍFICA
CÓDIGO SECCIÓN: 200

	

CÓDIGO
	
SERIES
Y TIPOS DOCUMENTALES
	RETENCIÓN
	Disposición Final
	PROCEDIMIENTOS

	
	
	Archivo de   Gestión
	Archivo         Central
	

CT
	

E
	

D
	

S
	

	
200-34.6



	
Programa de Infecciones Intrahospitalarias 
Informes	
Análisis de infecciones intrahospitalarias
Actas	
Control de asistencia	
Plan de mejoramiento	
Comunicaciones oficiales	

	
2
	
13
	
X
	
	
X
	
	Que el Decreto 1562 (junio 22) de 1984 de la Presidencia de la Republica, reglamenta la vigilancia y control epidemiológico  y medidas de seguridad. teniendo en cuenta la normatividad Se decide hacer conservación total siendo este un evento que constituye un problema de gran importancia clínica y epidemiológica ya que se asocia con el incremento en las tasa de morbilidad y mortalidad, costo social de años de vida potencialmente perdidos, años de vida saludable perdidos por muerte prematura o vividos con mala calidad por secuelas o incapacidades, aumento de los días de hospitalización y costos financieros, esta información denota carácter misional, por lo tanto se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015. La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. 
Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.
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200-34.7



	
Programa de Promoción y Prevención 
Programa


	
2
	
13
	
X
	
	
X

	
	Resolución No. 3997 (octubre 30) de 1996 del Ministerio de Salud; “Por la cual se establecen las actividades y los procedimientos para el desarrollo de las acciones de promoción y prevención en el Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS). Por medio de este programa se determina el conjunto de actividades de promoción de la salud y prevención de la enfermedad. Cumplidas las actividades programadas mediante el Programa de Promoción y Prevención y/o cerrado el expediente, se conservara  por un tiempo primario de retención global de quince (15) años, finalizado este tiempo, la información contenida en esta documentación se debe conservar totalmente siguiendo los lineamientos expresados en la Circular externa 003 de 2015 en el numeral 5 que habla de los criterios de valoración y sugiere la conservación permanente para esta clase de documentos. Se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015.La institución realizara Backup de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. 
Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.
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Programa de Seguridad Integral al Usuario
Citación a reunión
Control de asistencia
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	Mediante Resolución 04445 (diciembre 02) de 1996 del entonces Ministerio de Salud, se dicta las normas para el cumplimiento de las condiciones sanitarias que deben cumplir las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud. Que el artículo 06 del Decreto 1011 (abril 03) de 2006 del Ministerio de la Protección Social, define la obligatoriedad que tienen las Entidades Prestadoras de Salud frente al Sistema Único de Habilitación. Que el Ministerio de la Protección Social impulsa una Política de Seguridad del Paciente, Liderada por el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención en Salud. Cumplidas las actividades programadas y/o cerrado el expediente, se conservara por un tiempo primario de retención global de quince (15) años, finalizado este tiempo, la información contenida en esta documentación se debe conservar totalmente siguiendo los lineamientos expresados en la Circular externa 003 de 2015 en el numeral 5 que habla de los criterios de valoración y sugiere la conservación permanente para esta clase de documentos. Se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015.La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. 
Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.
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Programa de Transfusiones de Sangre 
REGISTRO de hemocomponentes
REGISTRO de transfusiones y reservas
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	El Decreto 1571 (agosto 12) de 1993 del Ministerio de Salud y Protección Social, por el cual se reglamenta parcialmente el Título IX de la Ley 09 de 1979,  en cuanto al funcionamiento de establecimientos dedicados a la extracción, procesamiento, conservación y transporte de sangre total o de sus hemoderivados, se crean la Red Nacional de Bancos de Sangre y el Consejo Nacional de Bancos de Sangre y se dictan otras disposiciones sobre la materia, el artículo 71 CAPITULO X de la ley precitada menciona: “DEL SUMINISTRO Y MANEJO DE LA INFORMACIÓN” establece que “Los registros a que se refiere el presente capítulo deberán conservarse y mantenerse disponibles por un término de cinco (5) años en archivo activo y por diez (10) años en archivo muerto”. Consolidado y ejecutado el Programa, el tiempo de conservación global sea de quince (15) años. una SELECCIÓN documental teniendo en cuenta criterios cuantitativos y cualitativos, seleccionando el 3 % de los programas de donaciones de sangre a los cuales se les aplicará muestreo sistemático, según los siguientes criterios:
1 % Documentos que evidencien resultados significativos y particulares de muestras analizadas que permitan un mejor desempeño analítico, de tal manera que garantice la competencia del servicio y que sirvan de apoyo a la vigilancia en salud pública.
1 % Documentos que evidencien estrategias de impacto que buscan aumentar la disponibilidad, oportunidad y acceso y disminuir la morbimortalidad asociado a la sangre y a la transfusión y que genere una cultura de donación voluntaria y habitual.
1 % Casos interesantes y particulares en el desarrollo de la actividad que sirvan de fuente para la investigación.
Esta documentación hará parte de la memoria institucional. Se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015. La demás documentación se debe eliminar, la cual consiste en una destrucción física de los documentos. La eliminación se hace a través del método de picado de papel. Dicha eliminación debe ser aprobada previamente por el Comité Interno de Archivo. Del proceso como tal debe quedar constancia en un Acta en la que se indique fecha de eliminación, la identificación de la serie, las firmas de los responsables, Junto con el inventario documental. Lo anterior en cumplimiento del Artículo 15 del Acuerdo 004 del Archivo General de la Nación (marzo 15) de 2013.
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Programa de Vigilancia Epidemiológica 
Informes
Actas
Fichas de vigilancia epidemiológica
Control de asistencia
Planes de mejoramiento
Solicitudes
Oficios de respuesta
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	Mediante Resolución 04445 (diciembre 02) de 1996 del entonces Ministerio de Salud, se dicta las normas para el cumplimiento de las condiciones sanitarias que deben cumplir las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud. Que el artículo 06 del Decreto 1011 (abril 03) de 2006 del Ministerio de la Protección Social, define la obligatoriedad que tienen las Entidades Prestadoras de Salud frente al Sistema Único de Habilitación. Decreto 3518 (octubre 09) de 2006, por el cual se crea y reglamenta el Sistema de Vigilancia en Salud Pública y se dictan otras disposiciones. Son documentos de conservación total porque reflejan las decisiones sobre la dinámica de los eventos que afecten o puedan afectar la salud de la población, con el fin de orientar las políticas y la planificación en salud pública; tomar las decisiones para la prevención y control de enfermedades y factores de riesgo en salud; optimizar el seguimiento y evaluación de las intervenciones; racionalizar y optimizar los recursos disponibles y lograr la efectividad de las acciones en esta materia, propendiendo por la protección de la salud individual y colectiva. Esta información es evidentemente misional. Una vez cumplido el tiempo de retención global de quince (15) años, se conservara totalmente siguiendo los lineamientos expresados en la Circular externa 003 de 2015 en el numeral 5 que habla de los criterios de valoración y sugiere la conservación permanente para esta clase de documentos. Se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015.La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdfhttp://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf.  Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.
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